
Lunes 8 de Junio de^l942 75 céntimos número 

ae Ifij «rooiaria de l i eón 
i r i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
site BOLETÍN, disoondrár que se 
jjje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
ao del número 'Siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
Círdenadamente. para su encuaderna-
ctón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año . ^5 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30-ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciaáes, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cajta ü oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFir 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios ouc 

hayan de insertarse en ei BOIJET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho oeriódico iReai orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
idmimfetración Pro^iueial 

( iOBIERNO C I V I L . 

Circular. 

Diputación p rov inc ia l de León. -
Anuncio. 

Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de León.—Anuncio. 

idministraeión EuDicipal 
adictos de Aquntamientói . 

¿nuncio particular. 

iflfflíoistracíón provincial 
c in lde l a m l S G í a de León 

(eneral úe AbasíecifflieDíos 
y Transooríes 

DELEGAC IÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

CIRCULAR NÜM. 147 

Minj,j cretaría General T é c n i c a del 
a p ' 6110 de Industria y Comercio, 
•wPaesta del Sindicato Nacional 

OS Sl-guieiu' a resuelto aprobar 1 
j^os ri68 JCecios ^ corde le r ía y ob-

Qe Pesca de Sisal: 

Ptas.Kg. 

Malletas y cordeler ía . . . . 5,28 
Idem alambradas 25,36 m m . . 5,22 
Idem idém 20/24 m m . . . . 5 , 3 7 
Idem idem 18/19 mm. . . . 5,47 
Id . semialambradas 25/36 m m , 5,11 
Idem idem 20/24 mn i . . . . 5,26 
Idem idem 18/19 mm. . .. . 5,36 
Hilos redes n ú m . 30/60. . : . 5,50 
Idem idem num, 75/90. . . . 5,55 
Idem idem n ú m . 100,. . .. . 5,65 
Idem idem n ú m . 125. . . . 5,80 
Idem idem n ú m . 150.. . . . 5,95 
Idem idem n ú m , 175.. : . . 6,15 
Ldem idem n ú m . 200., , . . 6,55 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 30 de Mayo de 1942. 
• El Gobernador ci vil. 

Jefe provincial dftl Servicio 
Narciso Peíales 

Dlpatacíon provincial de León 
E n v i r t u d de acuerdo.de la Comi

sión Gestora provincial de 12 del co
rriente, se convocan oposiciones 
para proveer una plaza de Oficial 
Administrat ivo, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, quinquenios y de
m á s derechos reglamentarios. 

Las Bases para su provis ión se rán 
las siguientes: 

1. a Regirán para ello los precep
tos determina los en la~ Orden del 
Min;sterio de la Gobernacipn de 30 
de Octubre de 1939 y d e m á s disposi
ciones relacionadas. 

2. a En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b) del nu
merado 9.°, la vacante corresponde' 
a los Caballeros Mutilados por la 
Patria. 

3. a Para poder acudir a dichas 
oposiciones, los aspirantes presenta
r á n sus instancias reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, y t imbre pro
vincial de 1,00 peseta, y a c o m p a ñ a 
das de su cédu la personal, en el Ne
gociado de Gobernac ión de la Secre
tar ía de la Corporac ión , dentro de 
un mes, a partir desde el siguiente 
día al de la pub l i cac ión del corres-
pondienfe anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

A Certificación acreditativa de 
ser español , mayor de 21 años , sin 
exceder de 45. 

B Certificado de no padecer de
fecto tísico que imposibil i te al opo
sitor el ejercicio del empleo. 

C Certificación de carecer de an-
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tecedentes penales, y otra de haber 
observado buena conducta. I 

D Certificacióñ que acredite se» 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste. 

E Certificación del Benemér i to 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria. 

F Acreditar poseer un t í tulo aca
d é m i c o expedido en Centró oficial o 
haber obtenido el grado de Oficial 
Provisional o de Complemento, aun 
cuando estos ú l t imos no obstente tí
tulo a c a d é m i c o . 

G Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincia l , 
en concepto de derechos de examen, 
la cantidad de 30 pts. 

A c o m p a ñ a r á n t a m b i é n , con las de
bidas justificaciones, toda clase de 
antecedentes, t í tulos y mér i tos que 
consideren oportuno, especialmente 
relacionados con el ejercicio del 
cargo. 

4.a Los ejercicios de oposición se
r á n dos: Práct ico, consistente en de
sarrollar por escrito expedientes ó 
asuntos relacionados con los dist in-

•tos Servicios provinciales, sacados a 
la suerte de entre los que en el mo
mento del examen, presente eb T r i 
bunal y en el plazo que éste determi
ne. Este ejercicio t endrá ca rác te r el i-
minator io , y segundo teór ico , que 
será oral. Los opositores con tes ta rán 
a dos temas sacados a la suerte, en 
el t é r m i n o de media hora, del pro
grama inserto a con t i nuac ión . 

Terminado cada ejercicio el T r i 
buna l examinador p rocederá a cali-
flcaf a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
"miembros del T r ibuna l y el cociente 
§erá la calif icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener el mín i 
m u m de cinco puntos. 

tiós empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, se rán resuel
tos teniendo en cuenta el o r d e ñ de 
preferencia siguiente: 

1. ° Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Mil i tar . 

2. ° Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

3. ° La mayor, permanencia en 
Unidades de combate destinadas a 
pr imera l ínea . 

4. ° En igualdad de condiciones 

el que ostente el mayor empleo o 
categoría mi l i ta r y, en su defecto, la 
maj'or edad. 

Con, carác ter subsiguiQiiíe se esta
blecen a d e m á s para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos: 

1. ° Ser hué r f ano o h i io de fun-
cionano provincial . 

2. ° Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos^ aun 
cuando hubiere sido con carác te r 
de inter inidad o .accidentalmente, 
sin'nota desfavorable. 

3. ° Cijalesquiera otros mér i tos 
que justifiquen los aspirantes. 

5. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr. Presidente de la Dipu
tac ión provincial o Gestor eh quien 
delegue; un representante del Pro
fesorado Oficial; otro de la Comi
sión provincial de Re incorporac ión 
de combatientes al trabajor el Inter
ventor de la Dipu tac ión provincial 
y el Secretario de la misma, s iéndolo 
éste del Tr ib t ina l examinador. 

De está oposic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 

^miembro del Tr ibuna l . 
6. a El n ú m e r o de opositores apro

bados en n ingún caso será superior 
í al de plazas a proveer. 

7. a E l Tr ibuna l elevará a la Co-
j mis ión Gestora propuesta uniperso-
• n a l del aspirante que a su ju ic io 
proceda adjudicarle la plaza. 

8. a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Esca
lafón o Plantil la de empleados ad
ministrativos publicado en la dispo
s ic ión adicional segunda de la men
cionada Orden de 30 de Octubre 
de 1939. 

9. a Los ejercicios de oposic ión 
t e n d r á n lugar después de los cuatro 
meses siguientes al día en que apa
rezca el anuncio de la misma en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. ' 

León, 28 de Mayo de 1942.—El 
Presidente, Manuel Marqués . 

PROGRAMA QUE SE CITA 
Tema I 

Concepto del Estado. —Elementos 
integrantes del Estado y considera
c ión j u r í d i c a de los mismos.—Fun
ciones esenciales del Estado y me
dios para realizarlas, 

f * 

Tema I I 
Organ izac ión actual del Estado 

Español .—Jefe del Estado. —Sus p0 
testa des.—Consejo de Ministros. 

Tema I I I 
Ministerios, Centros directivos 

de .ellos dependen y servicios qUe 
les incumben. 

Tema I V 
Organ izac ión del Ministerio de la 

Gobernac ión . —Subsecretarías/ y Di
recciones que comprende.—Consi
derac ión especial de la Dirección 
General.de Admin i s t r ac ión Local — 
Beneficencia. —Fiscalía de la Vivien
da .—Recons t rucc ión . 

• ' * Tema V 
Falange Españo l a Tradicíonalista 

y de las J. O. N . S.—Sentido general 
del Movimiento. —Actuación de Fa--
lange Españo la Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. a t ravés de sus órga
nos provinciales y locales, en las 
provincias y en los municipios, 

Tema V I 
Estatutqs de Falange Esnañola 

Tradicionalista y de las J. O. N. S — 
Servieios, Mi l ic ia y Sindicatos. —Del 
Jefe Nacional del Movimiento,—De 
la Junta Pol í t ica y de su Presidente. 
Nombramiento, deberes y atribucio
nes del Secretario General. —Consejo 
Nacional.—Sus funciones.—Reforma 
e in terpre tac ión de los Estatutos. 

^ Tema V i l 
Los nuevos fundamentos políticos. 

Normas sobre unidad de España — 
Supres ión de Regiones Autónomas. 
Ley de Responsabilidades pplíticas. 
Disposiciones sobre depuración de ' 
funcionarios e idea general de las 
mismas.. 

Tema V I I I _ . 
Fundamecto religioso de la vida 

Españo la en el nuevo Estado.-Con
s iderac ión especial sobre la Religion . 
en la enseñanza.—Actividad adro1' 
nisfrativa en* orden a la discipliné 
de c o s t u m b r e s . - D e r o g a c i ó n de las 
Leyes laicas. . 

Tema I X 
Fundamento social del nuevo 

tado.—Fuero del Trabajo.-Orga 
zac ión Sindical.—Magistratura 

Trabajo. 
Tema X pr0. 

Servicio Social de la Mujerhatie0-
tección a Mutilados y ExCom£eI1 ios 
tes .—Consideración que inere^r0iiia 
Éxcau t ivos y personas de la 

| de las v íc t imas de la guerra. 
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Tema X I 
píuevas disposiciones de orden be-
,'fic0.social. — Reglamentac ión de 

0 hipada y creac ión del Instituto 
,aCjonal d é l a misma .—Exacc ión de 

ero en favor de los parados,—Gra-
^idad de 'Matr ículas y becas.—Pres#-
¡ación Personal. —Redención de pe-
ñas por el Trabajo 

l e m a ^ X I I 
Orden públ ico ,—Direcc ión Gene

ral de Segur idad .—Pol ic ía de Im
prenta.—Estudio especial de la Ley 
L99 de Abr i l de 1938. 

7 Tema X I I I 
Breve idea de la polít ica financie-

Tema XX 
P a d r ó n munic ipal : Concepto.— 

Quiénes pueden y deben ser inscri
tos en él.—La cualidad de extranjero 
en re lac ión con el Municipio . 

Tema X X I 
Organismos municipales en gene

ral.—Concejo abier to .—Régimen dé 
Carta. 

. Tema X X I I 
Gobierno por Comisión y por Ge

rencia.—Estudio de estas formas de 
gestión munic ipa l . 

Tema X X I I I 
E n u m e r a c i ó n de las Autoridades 

ra del nuevo Estado. —Normas que municipales, atribuciones de los A l 
en orden a la moneda y p r o h i b i c i ó n : caldes, Tenientes Alcaldes y S íud i -
de poseer divisas extranjeras se han eos.—Presidentes de Juntas admi-
iictado.—Ley de delitos monetarios, nistrativas de las Entidades locales 

Tema X I V menores: sus facultades. — De los 
Concejales, 

Tema X X I V 
De la in te rvenc ión vecinal por Re

f e r é n d u m . — E s t u d i o del Decreto de 
25 de Marzp de 1938,—Acuerdos m u -

Examen d é l a Ley de 24 de Octubre nicipales que paraSu efectividad re
de 1930, sobre protección a las nue-1 quieren> previa au to r i zac ión del M i -
vas industrias de in terés nacional.— 

Breve idea dé la polí t ica económi 
ca del nuevo Estado.—Inter-vención 
dei Estado en el establecimiento de 
nuevas industrias y en la designa
ción de Consejeros y Gerentes.— 

Servicio de AbastecimientOc 
Tema X V 

Forma que revisten las resolucio
nes ministeriales.—Recursos contra 
las mismas.—Responsabilidad m i 
nisterial, , 

Tema X V I 
Nociones relativas al procedimieiiT 

W guberna t ivo . - Incoac ión y t rami-
wción de expedientes. —Recursos gu-
^rnativos.-^ Recursos contencioso-
administrat ivos.-Cuándo proceden 
y ante quién se interponen. 

Tema X V I I 
derecho naunicipal.-Idea del Mu-

nisterio de Hacienda o en los que es 
preceptivo el informe de dicho Mi
nisterio —Examen especial del De
creto de 2 de A b r i l de 1930 y de sus 
d i s p o s i c i o n e s coriiplementarias y 
aclaratorias, 

Tema X X V , • 
Idea general de la competencia 

municipal.—Atribuciones del A y u n 
tamiento pleno y de la Comis ión 
permanente. 

Tema X X V I 
De las obras municipales.—Idea 

de la mun ic ipa l i zac ión de servicios. 
Cuáles pueden municipalizarse y 

les^10 en EsPaña-1—Entidades loca- ' modo de llevarse a cabo la m u n i c i -

Tema X X V I I 
Nociones sobre la c o n t r a t a c i ó n 

municipal.—De los bienes mun ic i -

tíCTlPales: Objeto y modo de cons-

Tema X V I I I 
ctónrtninos munic ipa les . -Trami ta - i 
^11 y resolución de lós expedientes ! Pales' clasificación de los mismos.— 
^ ^ e g a c i o n , segregación v fusión . Recíuisitos Para su ena jenac ión .— 

A1ün,cípios.__Cambios ¿ e deno. | Aprovechamiento y disfrute de los 
*icinCl(>ri y capitalidad de los Mu- bienes comunales. . 

Tema X X V I I I 
Nociones sobre la t r a m i t a c i ó n y 

reso luc ión de expedientes de ensan 

opales S ^e té rminos mu-

0s hab i^^^30^0 ' c ' a s ^ c a c i ° n de che, saneamiento y mejora de las 
Cot^ÜteS ^ e ^ c r m i n o munic i - poblaciones. —Expropiac ión forzosa 

Tema X I X 

la (je ja CePto y extensión de cada en materia municipal.—Examen es-
>s categorías de dicha clasi- pecial de la Ley de 7 de Octubre 

de 1939. • 
Ir Otl. 

' Tema XXIX . 
De los Secretarios, Interventores y 

Depositarios municipales.—Deberes 
y atribuciones y derechos de dichos 
funcionarios,—Nombramiento y se
pa rac ión de los mismos: 

Tema XXX 
Funcionarios municipales en ge

nera l—Clas i f i cac ión .— Forma esta
blecida para su ingreso,— Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
Fesponsabilidad y s a n c l o n e s que 
puedan imponérse les .^-R e c u r s o s 
contra las misma J . 

Tema. X X X I 
Breve idea del procedimiento en 

tnateria municipal.—Recursos con
tra las resoliaciones municipales.— 
Suspens ión de acuerdos y ejercicio 
de acciones. —El silencio admini* 
trativo y su ap l i cac ión . , 

Tema X X X I I 
Responsabilidad de las entidades, 

organi í ímos y autoridades munic ipa
les. 

Tema X X X I I I 
' i Idea general del Régimen de Tute
la.—Régimen especial motivado por 
la Guerra; adopc ión por el Jefe del 
Estado de determinadas localidades. 

Tema ArX\7V , 
De los presupuestos municipales; 

su clasificación, fo rmac ión y aproba
c ión .—Dispos ic iones del Estatuto y 
Reglamento correspondiente. 

Tema XXXV 
Recursos que constituyen la Ha

cienda municipal — Exacciones,— 
Trami tac ión .—Reclamaciones en esta 
materia. 

Tema X X X V I 
Contribuciones especiales.--Sn i m 

posic ión.—Idea general. 
Tema X X X V I I 

Derechos y Tasas.—Sus clases.— 
Derechos y tasas por p res t ac ión de 
servicios.-Derechos y tasas por apro
vechamientos especiales. 

Tema X X X V I I I 
Impos ic ión munic ipa l . —ContribU' 

clones e impuestqs cedidos a los 
Ayuntamientos.—Recargos s o b r e 
contribuciones e impuestos del Es
tado.—Arbitrio sobre el producto 
neto de las C o m p a ñ í a s A n ó n i m a s o 
Comanditarias por acciones no gra
vadas por la c o n t r i b u c i ó n industr ia l , 
de comercio y profesiones. 

Tema XXXIX 
Arbitr ios sobre terrenos incultos. 

Concepto general . -Arbitr io sobre i n -



cremento de valor de los terrenos.— 
Idea general. —Sobre quién recae el 
arbi t r io . 

Tema X L 

Tema X L V I I I 
Idea general de los funcionarios 

administrativos, í acu l ta t ivos y téc
nicos y subalternos de las Dipu-

Patente nacional sobre c i rcu lac ión taciones provinciales y Cabildos.— 
de au tomóvi les , carruajes' etc.—Ar-¡ Principios de ética profesional.— 
b i t r io sobre bebidas espirituosas y ; Formas establecidas para el ingreso 
alcoholes.—Arbitrios sobre carnes : de dichos funcionarios.—Derechos 
frescas y saladas, volater ía y caza | y deberes.-Respo sabilidades y san-
menor. —Nociones generales sobre ciones.—Recursos contra las mis 
estos arbitrios. 

Tema X L I 
Arb i t r io sobre inquilinato.—Con

cepto g e n e r a l — Q u i é n e s están suje
tos a él y qu iénes "exentos.—Nocio
nes del arbitr io sobre Pompas F ú n e 
bres. 

. Tema X l ñ 
Reparlimiento general—Partes de 

que consta.—Personas sujetas a la 
obl igación de contr ibuir en la. parte 
personal.—Base de impos ic ión—Per
sonas obligadas a contr ibuir en la 
parte real.—Base y rendimiento ob
jeto del gravamen. 

Tema X l J I l 
Procedimiento especial del repar

t imiento para los Municipios cuyo 
mayor núcleo de poblac ión no exce
da de 4.000 habitantes. 

Tema X I J V 
Nociones de las cuentas mun ic i -

mas. 
Tema I L 

Régimen j u r í d i c o provincial,— 
Suspens ión de acuerdos provincia
les.—Recursos contra tos mismos. 

Tema L 
Presupuestos provinciales: clasifi

cación,—Su formación , t r ami tac ión 
y reclamaciones contra ellos.—Le
gislación vigente. 

Tema L I 
Breve idea de los recursos y ren

tas de las provincias.—Exacciones 
provinciales—Contribuciones espe-

^ciales.—De los derechos y tasas pro
vinciales. 

T e m a L l l 
Ideas de la impos ic ión provincial . 

Arbitr ios provinciales.—Impuestos y 
Recursos cedidos por el Estado.— 
Impuesto de cédulas personales.— 

las mismas — Responsabilidad 
Censura.—Recursos.— Disposiciones 
en esta msiteria del Estatuto y Re
glamento de Hacienda munic ipal . 

' ' Tema X I . V 
Organizac ión provincial ,— Ter r i 

torio de las provincias: su divis ión. 
Organos de la Admin is t rac ión^pro-
vincial.—Gobernadores c i v i 1 e s.— 
Atribuciones y deberes de los Go
bernadores.—Idea general del . régi
men de las Islas-Canarias. 

Tema X L V I 
Atribuciones de las Diputaciones 

provinciales y obligaciones m í n i 
mas .—Func ión de. sus Presidentes.^— 
Suspensión de sus acuerdos.—Res
ponsabilidad de las Autoridades y 
Organismos provinciales y modo de 
exigirla. 

Tema X L V I I 

Cámara Oficial de la Proniedad Urbana 
de la provincia de León 

Todos los señores propietarios q n 
posean inmuebles acogidos a la ¿ J ! 
de 25 de Junio de 1935, se persona
rán en esta oficina, O r i o ñ o I I , n¿] 
mero 27, en un plazo m á x i m o de 48 
hdras, provistos de los documentos' 
referentes a tales inmuebles. 

Esta obl igac ión incumbe a todas 
las propiedades de la provincia y la 
no presentac ión será sancionada de 
conformidad a lo dispuesto en el 
art. 3.° de la orden de 27 de Noviem 
bre deJ941. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Junio de 1942. —El Pre
sidente, Fernando Regueral, 

p a l e s . - R e d a c c i ó n y a p r o b a c i ó n de | Personas sujetas y exentase-Tarifas, 
Idea general de la in s t rucc ión de 4 
de Noviembre de 1925.—Coordina
ción del servicio de identif icación 
con el impuesto de cédu l a s persona
les. 

Tema L U I 
Con t r ibuc ión de los Ayuntamien

tos a la formación de las Haciendas 
provinciales.— Recargos provincia
les.—Crédito provincial y recursos 
especiales de las Diputacions 

Tema L I V 
Recaudac ión de fondos provincia

les.—Noción de la contabilidad y de 
las cuentas provinciales.—Prescrip 
c ión de crédi tos 'a favor o en contra 
de las Corporaciones locales. 

tTema L V 
Expos ic ión del sistema mét r ico 

decimal.—Medidas de longitud, de 
Impos ic ión de las funciones, de-1 SÜPerflcie' de volumen, de capaci 

beres y forma del ingreso y nombra
miento de los Secretarios, Interven
tores de fondos y Depositarios y De
positarios de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos. 

dad y de peso, 
T e m a L V I 

Regla de tres, de in terés y descuen 
' to y vencimiento c o m ú n de pagos,— 
Repartimientos proporcionales. 

AdaiDistraiion laniclpai 
Ayuntamiento de 

Maraña 
En este día se ha presentado el 

vecino Manuel González Rodríguez, 
manifestando qué en el día 19 de 
Mayo ú l t imo , h a b í a n desaparecido 
de este t é r m i n o , una yegua negra, 
cerrada, paticalzada, estrella en la 
frente, alzada seis cuartas próxima
mente; otra de igual color y alzada, 
belfo superior blanco, de tres años 
de edad, y un potro de año, pelo 
negro, paticalzado, de cinco cuartas 
de alzada p róx imamen te . 

Se ruega al que tenga conocimien
to de los animales lo comunique a 
esta Alcaldía, EM 

Maraña , 1.° de Junio de 1942.—El 
Alcalde, José Cosío. • 

N ú m . 258.—14,25 ptas._ 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Recaníes de la Presa 
Lunilla 

Se convoca a la Junta general de 
regantes y usuarios de esta Común 
dad, para el día 28 de J u n i o ^ 
tres de la tarde, en Sotico, a nn u 
tomar los acuerdos procedentes 
bre lo siguiente: • 

I,0 Nombramiento de cargos 
finitivos de Presidente,Vicepresjae 
te y Secretario de la Comanidau. 

2 J Nombramiento de Presiden! 
y Vocales, del Sindicato. ideUte 

3, ° Nombramiento de ^ ^ t e s 
y Vocales propietarios y sur 
del Jurado de Riegos. , cDnii' 

4. ° Nombramiento de l0. 
siones de t é rmino en cada F áe 

5? Discus ión y aprobacio 
presupuestos y cuentas. regaO' 

6.° Reclamaciones ae 
tes 

7> Ruegos y P ¿ ^ n T i # 2 . - - # 
Sotico a 30 de Mayo ¿*oáo{0 L0 Sot 

Presidente 
renzana. 

interino, 

Núm. 259.-
.26.00 P tas-


